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ñCLASIFICACIčN VEHICULAR Y ESTANDARIZACIčN 

DE CARACTERÍSTICAS REGISTRABLES 

VEHICULARESò 

 
 

ü Complementar la clasificación vehicular establecida en el 

anexo I del RENAV estableciendo cuando corresponda la 

clase o combinación especial. 

ü Estandarizar los  tipos de carrocerías, colores, transmisiones, 

combustibles  o fuentes de energía declarables y/o 

registrables. 



ESTANDARIZACIÓN DE CARACTERÍSTICAS -TIPOS DE CARROCERÍAS 

ü Multipropósito 

ü Multifunción 

ü Microbús 

ü Minibús 

ü Ómnibus urbano 

ü Ómnibus interurbano 

ü Ómnibus panoramico 

ü Articulado 

ü Biarticulado 

ü Trolebús 

ü Ambulancia 

ü Casa rodante 

ü Celular 

ü Chasis motorizado 

ü Chasis cabinado 

ü Remolcador 

ü Celular 

ü Funerario 

ü Chasis motorizado 

ü Chasis cabinado 

ü Remolcador 

ü Remolcador grúa 

ü Panel 

ü Cargobus 

ü Valores 

ü Plataforma 

ü Baranda 

ü Pick up 

ü Furgón 

ü Furgón isotérmico 

ü Furgón frigorífico 

ü Camión grúa 

ü Intercambiador 

ü Rompe  

manifestaciones 

ü Rompe  

Manifestaciones 

ü Cañero 

ü Auxilio Mecánico 

ü Cigüeña 

ü Cisterna 

ü Cisterna Combustibles 

ü Tanque Isotérmico 

ü Tanque  Frigorífico 

ü Tanque  Calorífico 

ü Tanque corrosivo 

ü Tanque GLP 

ü Tanque GNC 

ü Tanque criogénico 

ü esparcidor de asfalto 

ü esparcidor de materia 

orgánica 

ü Portatropas 

ü Porta contenedor 

ü Quilla 

ü Bombona 

ü Granelero 

ü Volquete 

ü Volquete fuera de carretera 

ü Cama baja 

ü Dolly 

ü Compactador 

ü Madrina 

ü Transporte de naves 

ü Radiológico 

ü Hospital 

ü Instrucción 

ü Elevador 

ü Grúa 

ü Barredera 

ü Factoría 

ü Lubricador 

ü Bomba  hormigonera 

ü Hormigonera 

ü Mezclador 

ü Bombero 

ü Repara vías 

ü Explosivos 

ü Sanitario 

ü Perforador 

ü Bicimoto 

ü Motocicleta 

ü Moto todo terreno 

ü Trimoto pasajeros 

ü Trimoto carga 

ü Moto sidecar 

ü Cuatrimoto 

ü Sedan 

ü Coupé 

ü Hatchback 

ü Convertible 

ü Station wagon 

ü Limosina 

ü SUV 

ü Arenero 

ü Tubular 

ü Competencia 

ü Arenero 

ü Tubular 

ü Competencia 



L1: Dos ruedas, hasta 50 cm3 y Velocidad máxima 

de 50 km/h.  
 

L2: Tres ruedas, hasta 50 cm3 y Velocidad máxima 

de 50 km/h.  
 

L3: Dos ruedas, más de 50 cm3  o  Velocidad mayor 

a 50 km/h.  
 

L4: Tres ruedas asimétricas al eje longitudinal,  más 

de 50 cm3 ó Velocidad mayor a 50 km/h.  
 

L5: Tres ruedas simétricas al eje longitudinal, más 

de 50 cm3 o Velocidad mayor a 50 km/h y PBV 

menor a 1 tonelada. 

Categoría L: Vehículos automotores con menos de 4 ruedas 

TABLA I: CLASIFICACIÓN VEHICULAR 



Categoría M: Vehículos automotores  de 4 ruedas o más diseñados para el transporte de personas 

M1: De hasta 9 asientos (incluido el conductor). 

 

M2: De más de 9 asientos (incluido el conductor) y PBV de 

hasta 5 toneladas. 

 

M3: De más de 9 asientos (incluido el conductor) y PBV 

mayor a 5 toneladas.  

Los M2 y M3 pueden ser: 

ü Clase I: Con áreas para pasajeros de pie permitiendo 

el desplazamiento frecuente de éstos (Metropolitano). 

ü Clase II: Para el transporte de pasajeros sentados y  

con áreas para pasajeros de pie. 

ü Clase III: Exclusivamente para el transporte de 

pasajeros sentados (Ómnibus Interprovincial).  



Categoría N: Vehículos automotores  de 4 ruedas o más diseñados para el transporte de mercancías 
 

N1: De PBV de 3,5 tn. o menos. 

N2: De PBV mayor a 3,5 tn. hasta 12 tn. 

N3: De PBV mayor a 12 tn. 

PBV:                                  3.5 tn                                                12 tn 

Categoría:          N1         N2                N3                  



PBV :                0.75 tn              3.5 tn                       10 tn 

Categoría O: Remolques y Semiremolques 
 

O1: Remolques de PBV de 0.75 tn. o menos  

O2: Remolques de  PBV mayor a 0.75 tn.  hasta 3.5 tn.  

O3: Remolques de PBV mayor a 3.5 tn.  hasta 10 tn.  

O4: Remolques de PBV mayor a 10 tn.  

Categoría:      O1  O2      O3                 O4 



 
Combinaciones Especiales (*): Adicionalmente, los vehículos de las categorías M, N y O para el transporte de 

pasajeros o mercancías que realizan una función específica, se clasifican en: 
 

SA: Casas rodantes           SB: Vehículos blindados para el  transporte de valores    SC: Ambulancias 

ü Un vehículo de la categoría N1 convertido  en ambulancia será designado como N1SC. 

ü Las combinaciones especiales  que cumplen con las disposiciones de pesos, medidas, emisiones u otras 

establecidas en el RENAV no se consideran vehículos especiales. (Articulo 2º del DS 002-2005-MTC)  

 SD :Vehículos funerarios          SE:  Bomberos                      SF:  Vehículos celulares  SG: Porta tropas 



 

El tipo de la carrocería se define de acuerdo a la clasificación vehicular. 

  

üCategoría M:  Definido por las características de la zona de transporte de pasajeros 

üCategoría N y O: Definido por la zona de transporte de mercancías 

üSi el vehículo no ha sido concebido principalmente para el transporte de personas o 

mercancías, se considera para uso especial (Partida 8705 y algunas partidas 8716), en este 

caso el tipo de carrocería se define por el uso particular o especifico del vehículo. 

TABLA II: TIPOS DE CARROCERÍAS 
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